
Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la talle de Capellanes, nú-
mero 10, cuarto baja* 

Lot artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de / 'tía, 
francas de porte, sin cuyo requisito no te 
recibirán. 

BOLETIN OFICIAL. 
BE M&BMB 

AVISO. 
La Redacción de este periódico 

se ha trasladado á la calle de Cape
llanes, núm. 10, cuarto bajo. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

El duque de Sotomayor, marques de Casa-
Irujo, ministro plenipotenciario de S. M. en 
Londres, participa cou fecha i4 del corriente 
que el dia 8 á las cuatro de la tarde entregó la 
copia de sus credenciales á Lord Aberdeen, mi
nistro de negocios estrangeros, el cual le escri
bió al dia siguiente anunciándole que S. M. Ic 
había mandado convidarle en su real nombre 
á pasar tres dias en el castillo de Windsor, 
acompañado de su esposa, donde le concede
ría la primera audiencia: que el io se trasladó 
á dicho castillo, donde ocupó la habitación des
tinada para hospedar en estos casos á los em
bajadores y ministros plenipotenciarios , y po
co autesde las ocho fue recibido en audiencia 
particular por S. M. j su augusto esposo. Des
pués de un breve discurso en que manifestó á 

S. M. la alta misión que le habia confiado la 
Reina nuestra señora y su ardiente deseo de 
estrechar cada vez mas las buenas relaciones 
que existen felizmente entre los dos gobiernos, 
tuvo la honra de poner en sus reales manos la 
carta credencial. La Reina y el Príncipe Alber
to , á quien fue en seguida presentado , le reci* 
bieron con la atención y benevolencia mas es-
presivas , preguntándole con el mayor interés 
y solicitud por la salud de S. M. y de sus augus* 
tas madre y hermana. 

Que concluido este acto pasaron todos al 
comedor, dignándose S. M. informarse con mu* 
cho interés durante la comida acerca de los usos 
y costumbres de España, m a n i f e s t a n d o una se
ñalada simpatía por nuestro pais y nuestra 
Reina. 
• Que al día siguiente después del desayuno 
fue conducido de orden de la Reina á visitar de-
tenida mente aquel palacio, digno de admiración 
por su antigüedad, su estructura, sus recuerdos 
históricos y las preciosidades que encierra; pa
sando luego á la galería, donde S. M. le esperaba 
para presentarle á sus hijos el principe de Ga
les y las princesas sus hermanas; después de [lo 
cual se despidió de S. M. y el principe Alberto 
de los cuales recibió en aquel acto nuevos testi
m o n i o s de aprecio y de bondad. 



MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: Deseando la Reina (Q. D. G.) 
que todas las disposiciones que juzgue oportu
no dictar por el ministerio de mi cargo , y por 
los conductos establecidos relativamente al ejér
cito, tengan el mas puntual y escrupuloso cum
plimiento para que den los buenos y proutos re
sultados que S. M. se propone al mandar espe
dirlas, y queriendo al mismo tiempo que tanto 
los geíes superiores militares como los subalter
nos, cada uno en la parte que le correspon
de, observen y hagan observar con el mas dis
tinguido celo las órdenes y reglamentos vigen
tes y los que en lo sucesivo se dignase S. M. 
espedir, se ha servido resolver que ios capitanes 
generales de las provincias, como gefes superio
res de todos los cuerpos é individuos militares 
que se hallen en las de sus respectivos distritos, 
vigilen bajo la mas estrecha responsabilidad 
que por todos aquellos se cumplan y obedezcan 
las citadas órdenes y reglamentos sin contem
plación ni disimulo alguno, en el concepto de 
que con objeto de facilitar á dichos capitanes 
generales los medios que puedan necesitar para 
cubrir la responsabilidad que por esta real or
den se les impone, se ha servido S. M. autori
zarles para que pasen revistas de inspección á 
cualquiera de los cuerpos que tengan bajo su 
mando cuando quieran asegurarse de su estado 
de disciplina, instrucción y orden interior y gu
bernativo; bien entendido que no siendo la in
tención de S. M . defraudar en lo mas mínimo 
las facultades que la ordenanza general del ejér
cito concede á los inspectores de las armas sino 
abrirles al mismo tiempo un nuevo camino para 
que se aseguren de que los cueqpos de su ins
pección se hallan en el buen estado que el bien 
del servicio exige, es su real voluntad que los 
capitanes generales, al pasar las citadas revistas, 
se dediquen solamente, con respecto á la parte 
administrativa, interior y gubernativa de los 
cuerpos, a examinar si estos ramos se dirigen y 
gobiernan con arreglo á los reglamentos vigen
tes y á las disposiciones de los inspectores, sin 
hacer en este punto alteración alguna, ni mas 
que proponer á S. M . por conducto del ministe
rio de mi cargo las alteraciones que considere 
convenientes. 

Por último, y para que la armonía que en 
estos casos debe haber entre los capitanes gene
rales y íos inspectores contribuya á los buenos 
resultados que de la egecucion de esta orden se 

propone S. M., es su real voluntad que dichos 
capitanes generales den aviso á este ministerio 
el dia en que empiecen a revistar un cuerpo, y 
al mismo tiempo conocimiento á los inspectores 
respectivos, para que estos remitan á aquellas 
autoridades las noticias que les pidieren ó les 
hagan las indicaciones que convinieren, con 
objeto de que practicándose al tiempo de la 
revista la averiguación necesaria pueda tener 
el gobierno de S. M . un esacto conocimiento 
del verdadero estado de los cuerpos. De los re
sultados de estas revistas darán parte á S. M. los 
capitanes generales por conducto del ministerio 
de mi cargo. 

De real orden lo comunico á Y . E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
Y . E. muchos años. Madrid 22 de enero de 
18/|5.—Narvaez.—Sr 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

Sección de fomento. 

Con el fin de que sean conocidos del públi-
blico los principios en que se fundan las dispo
siciones de la real orden de 3i de diciembre 
próximo pasado referente á las condiciones ge
nerales bajo las cuales se han de autorizar en lo 
sucesivo las empresas de caminos de hierro, 
S. M. ha tenido á bien disponer que se inserten 
en la Gaceta y en el Boletín oficial de caminos 
el informe de la comisión de ingenieros á la que 
esa dirección encargó aquel trabajo en virtud 
de lo que se le había prevenido por este minis
terio. 

De real ordeu lo comunico á V. S. para los 
efectos espresados. Dios guarde á V. S. mnchos 
años. Madrid 20 de enero de i845.—Pidal.—Se
ñor director general de caminos. 

Sección de gobierno—Negociado núm. i . ° 

Excmo Sr. : Examinada la 'esposicion que 
en i3 de noviembre último hicieron los direc
tores de las empresas de diligencias generales, 
peninsulares y de Cataluña con motivo del es
tablecimiento de sillas-correos; en vista de lo 
que manifestó la dirección del cargo de V. E . 
acerca de dicha esposicion y de los espedientes 



instruí los para plantear el correo diario de Ma
drid á Barcelona ; y teniendo en consideración 
entre otras razones de utilidad y economía la 
necesidad de acomodarse en el servicio de la 
correspondencia pública al principio que sirve 
de fundamento al nuevo sistema de postas es
tablecido en virtud de real decreto de i i de 
julio último y reglamento aprobado en real or
den de 26 del mismo, se ha dignado S. M. re
solver que para lo sucesivo se observen como 
regla general las disposiciones siguientes: 

1. a Que no se admitan las proposiciones que 
se presenten contra el principio adoptado ya de 
que en las lineas generales la conducción de la 
correspondencia haya de estar á cargo de la ad
ministración por medio de dependientes del 
gobierno , y no de empresarios ó contratistas, 
con sujeción al real decreto y reglamentos ci
tados. 

2. a Que para la conducción de la corres
pondencia y riageros se usen solamente sillas 
de cuatro asientos á lo mas; y que las de seis, 
que actualmente existen , se vayan aplicando 
á las carreras donde no haya gran concurren
cia de empresas particulares. 

3. a Que lo dispuesto en la medida anterior 
no se entienda con la línea de la mala, respecto 
á que no se han establecido en ella las referidas 
sillas de seis asientos, sino que proceden de una 
empresa particular que cedió al estado su ad
ministración por tiempo determinado á conse
cuencia de un convenio de rescisión de contra
tas. 

4 . a Que solo en el caso de absoluta necesi
dad se adquieran sillas estrangeras , porque las 
que falten para el servicio ban de obtenerse si 
es posible de los establecimientos españoles p i 
diendo al efecto proposiciones por medio de 
anuncios espresivos de las circunstancias que 
hayan de tener las citadas sillas los cuales se 
harán insertar pon la conveniente anticipación 
en la Gaceta y Diario de avisos de esta corte y 
en los demás periódicos oficiales de Valencia, 
Barcelona , Vitoria , Zaragoza , SJvilla y Gra
nada. 

5. * Que fijado ya el precio de cinco reales 
y medio por legua para los asientos de las mis
mas sillas proponga esa misma dirección sucesi
vamente las alteraciones que deban hacerse en 
dicho precio, no solo para el mejor servicio 
público, sino para que no se causen grandes 
perjuicios á las empresas particulares. 

6. a Que con este objeto adquiera la propia 

dirección en dos épocas de cada afí > los datos 
necesarios para poder calcular aproxirn idamen
te todos los gastos que ocasione la industria de 
estos trasportes con el aumento de un interés 
proporcionado. 

Y 7. a Que tanto para el establecimiento de 
nuevos servicios , como para la reforma de los 
que existen , adquisición de sillas y demás pun
tos concernientes á la conducción de la corres
pondencia y viageros, haya de recaer la real 
aprobación , previa consulta de esa dirección 
general. 

De orden de S. M. lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de ene
ro de i845«—Pidal.—Sr. director general de 
correos. 

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GO
BERNACIÓN DE ULTRAMAR. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) con vista de 
un informe evacuado por la junta de dirección 
de la armada naval acerca del esceso de próroga 
de la licencia que para residir en el reino de 
Francia le fue concedida al gefe de escuadra D. 
Dionisio Capaz, en atención á haber faltado es
te gefe á lo que previenen los artículos 2 , 27 y 
29 del tratado 6.° tít 5.° de las ordenanzas ge
nerales de la armada de 1793, y últimamente á lo 
qne le fue prevenido de real orden en 21 de di
ciembre próximo pasado, ha tenido á bien de
terminar se le dé de baja en la armada. 

De real orden lo digo á V. E. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios gnarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de enero de i 8 4 5 . — 
Armero.—Sr. director general de la armada. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

En virtud de reclamación del Sr. intenden
te de ren tas de esta provincia y de las esposi-

. ciones de varios ayuntamientos de la misma he 
tenido por conveniente disponer quede interi
namente sin efecto y hasta la resolución opor
tuna , la circular de 14 del corriente inserta en 
el Boletín oficial núm. 2,o43 que trata délos es* 
pedientes de subasta de puestos públicos y ar
bitrios sobre el aguardiente ; y lo hago saber á 
los alcaldes y ayuntamientos constitucionales 
de esta provincia para su inteligencia. Madrid 
3o de enero de 1845.—Ignacio Chacón. • 



U ) 
PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Doctor D. Isaac Bachiller y Jaramillo, juez 
cíe primera instancia de esta villa de Ulescas y 
su partido. 

Hago saber: Que el dia 6 del próximo mes 
de febrero, de diez á doce de su mañana se ha 
de celebrar en mi sala-audiencia , á la tercera 
palmada en la persona que mas mejora haga el 
remate de los pastos de la dehesa de Puñou* 
rostro , situado en la jurisdicion de Seseña, en 
este partido ; cuyo disfrute ha de principiar el 
dia 7 de dicho febrero y concluirá el dia de San 
Miguel 29 de setiembre del corriente año, y 
está hecha y admitida postura en la cantidad 
de 5,ooo rs.; en inteligencia de que quien ha 
disfrutado dichos pastos desde 3o de setiembre 
último y los disfruta hasta el espresado dia G de 
febrero los pagará con arreglo al valor que lie* 
nen en invierno, y su importe se rebajará al 
que ahora se quede con ellos; con otras cir
cunstancias que manifestarán á quien quiera 
interesarse en dicha subasta en la escribanía del 
actuario , ó en el acto del remate. 

Para poder proceder con el tino y acierto 
que se requiere en hacer los repartimientos de 
contribuciones del pueblo de Alcorcon inclu
sos los de culto y clero , se hace indispen
sable que todos los terratenientes en su térmi
no presenten hasta el dia G de febrero próxi
mo relaciones juradas de las fincas que cada 
uno posea , su cabida , linderos y sitios donde 
se encuentran , bien entendido que el que asi 
no lo verifique , le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe politico de 
esta provincia se subastan en la villa de Pera
les de Tajuña las leñas de maraña , encina y ro
ble de la dehesa titulada Valdeporquerizas per
teneciente á los propios de dicha villa. Se ha
llan tasadas en a,aoo rs. ; el pliego de condicio
nes, bajo las cuales se llaman licitadores, está de 
manifiesto en la secretaria de ayuntamiento, y 
su remate se verificará , habiendo postura, el 
domingo a de febrero próximo de diez á doce 
de su mañana en la sala capitular. 

El ayuntamiento constitucional de Gandu-
11 as previene á todos los hacendados de la ju
risdicion que en término preciso de ocho dias 
á contar desde hoy presenten eu la secretaría 
de ayuntamieuto relaciones juradas de las pro
piedades y rentas que posean , á fin de proce

der al reparto de toda clase de contribuciones; 
en inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Para practicar los repartimientos de contri* 
huciones ordinarias y culto y clerorespectivos 
al presente año en la villa de Villamanta , se 
hace saber á todos los terratenientes de su ju
risdicion , que en el término de quince dias 
presenten las correspondientes relaciones ante el 
ayuntamiento de la misma villa compareciendo 
por sí los hacendados forasteros ó nombrando 
personas que les representen como peritos aso
ciados á la formación de dichos repartimientos 
con cuyo objeto se Ies da este aviso según lo 
mandado. • 

Debiendo proceder el ayuntamiento consti
tucional de Redueña á la formación de los re^ 
partimientos de contribuciones ordinarias y 
culto y clero, avisa á los terratenientes en su ju
risdicción, presenten relaciones juradas de sus 
utilidades en la secretaría de dicha corporación 
hasta el 6 del próximo mes, pues pasado se pro
cederá á los señalamientos de cuota y no se oi
rá reclamación alguna. 

El que quiera comprar una dehesa en el 
término déla ciudad de Córdova, bien conocida 
con el nombre de los villares acuda á dicha ciu
dad frente de Santa Victoria núm. 4 doude se 
podrá tratar cou el encargado: dicha dehesa es 
de un inmenso terreno con su casa de mas de 
cien pies de larga y treinta de ancha; se com
pone de cocina á manera de las de posada con 
tres piezas, dos alcobas, cuadra etc.; tiene al pie 
dos tierras con olivos y árboles frutales; no 
pertenece á bienes nacionales , ni mayorazgo. 

Por disposición del Excmo. señor gefe polí
tico de esta provincia se subasta el ramoneo de 
los fresnos del soto de la villa de Valdetorres, y 
están señalados los dias a y 3 de febrero 
próximo. 

MERCADO. 

Madrid 3o de enero. 

Trigo de 33 á 37^ rs. fanega. 
Cebada de i { á 15 rs. vn. 
Algarrobas de a2 á 13 rs. 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60 rs. 

MADRID: Imprenta de D . M A N U E L PITA. 


